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RESUMEN 

En el presente estudio tuvo como finalidad analizar si existe desconocimiento de 

las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de familia en el centro 

de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023 , el camino metodológico seguido 

fue de tipo aplicada, enfoque cualitativo, de diseño teoría fundamentada, nivel 

descriptivo-analítico, la población fue 5 conciliadores del centro DE 

CONCILIACIÓN SUMAQ KAUSAY S&V y las hojas sumarias del servicio 

conciliatorio., la técnica para la recopilación de datos fue la entrevista y 

observación y como instrumento la guía de entrevista y guía de observación, una 

vez procesada la información , se llegó a concluir como resultados que si existe 

desconocimiento de las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia 

de familia en el centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023, por la poca 

difusión existente, además se observa que existe solo 16 casos resueltos en el 

centro conciliatorio, cuando en realidad los conflictos en materia de derecho de 

familia son numerosos. 

 

Palabras claves: conciliación, extrajudicial, desconocimiento, familia. 
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ABSTRACT 

The purpose of this study was to analyze whether there is lack of knowledge 

among people about extrajudicial conciliation in family matters in the SUMAQ 

KAUSAY S&V conciliation center, 2023. The methodological path followed was 

applied, qualitative approach, grounded theory design, descriptive-analytical 

level, the population was 5 conciliators from the SUMAQ KAUSAY S&V 

CONCILIATION center and the summary sheets of the conciliatory service. The 

technique for data collection was interview and observation and as an instrument 

the interview guide and observation guide, After obtaining the results, it was 

concluded that if there is a lack of knowledge among people about extrajudicial 

conciliation in family matters in the SUMAQ KAUSAY S&V conciliation center, 

2023, due to the lack of dissemination, it can also be observed because only 16 

cases were found. resolved in the conciliation center. 

 

Keywords: conciliation, extrajudicial, ignorance, family. 

  



vii 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente estudio, el cual es denominado como “DESCONOCIMIENTO DE LAS 

PERSONAS SOBRE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE 

FAMILIA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN SUMAQ KAUSAY 

S&V, 2023”, nació a raíz de que hoy en día se genera mucha carga procesal en 

los órganos jurisdiccionales en materia de derecho de familia, que traen 

consecuencias negativas en la resolución de conflictos después que haya pasado 

mucho tiempo, el costo económico y social los jueces se ven abrumados por la 

cantidad de demandas y que por consiguiente tienen muchos casos por resolver, 

tienen muchas controversias para dar solución respectiva. El Estado a través del 

poder legislativo a fin de solucionar esta carga procesal es que aprobó la ley de 

Conciliación N° 26872 como mecanismo alternativo de solución de conflictos, en 

base a ello, es que nació el estudio, ya que es importante que las personas 

conozcan que en caso tengan una controversia en materia de familia, estos 

pueden acudir a un centro conciliatorio antes de proceder en la vía judicial, y no 

enterarse de este mecanismo después de poner la demanda, al momento de dar 

inicio con el caso. 

Durante un acuerdo extrajudicial, las partes en conflicto deben abordar 

sus respectivos intereses y llegar a un acuerdo. La conciliación se puede realizar 

fuera de proceso o en proceso (Márquez, 2018). 

De lo mencionado, para un mejor entendimiento, se siguió el esquema 

proporcionado por la casa de estudios: 

- En primer lugar, se dio inició con la descripción del problema, asimismo se 

plantearon los problemas generales y específicos, seguido de ello se justificó 

del porque y para qué del estudio, de la misma manera se plantearon los 
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objetivos, se plasmó la importancia y limitaciones encontradas. 

- En segundo lugar, la fundamentación teórica, indicando estudios que 

se desarrollaron con anterioridad al presente, teorías que contribuirán 

con el mejor entendimiento del tema, y palabras más empleadas. 

- En el capítulo tercero, se desarrollan los métodos, modalidades y 

técnicas empleados para recopilar datos. 

- En el último capítulo se dieron a conocer los resultados. 

- Para finalmente desarrollar cada conclusión y recomendación, las 

referencias y apéndices. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En un contexto internacional, poder conciliar es un acto de gran importancia 

para ponerle fin a diversas controversias o conflictos de intereses 

suscitados en la familia, como pueden ser el proceso de pensión de 

alimentos, obligación de dar suma de dinero, desalojo, reivindicación, 

cumplimiento de contrato, u otros, producidos dentro de la familia, con 

personas conocidas, sin embargo a causa de estos problemas se llegan a 

generar problemas tan graves que se llega a presentar una demanda, 

causando conflicto en la relación interpersonal, pues son muy pocas las 

ocasiones en que las partes en conflicto puedan dialogar, conversar para 

poder llegar a un acuerdo en beneficio de ambos (Hidalgo, et. al, 2016). 

En el Perú, esta figura de conciliar extrajudicialmente, se encuentra 

normada en la ley de conciliación N°26872, la cual se aprobó por el D.S. 

N°014-2008-JUS, y de modo complementario por el código procesal civil y 

código civil, mencionan que esta conciliación es un modo sencillo, 

económico, y rápido de llegar a excelentes soluciones, por ende, en primer 

lugar debe de asistirse al centro conciliatorio, solicitando poder llegar a un 
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acuerdo de modo escrito asistiendo a dicho centro de acuerdo a las 

citaciones de audiencia dadas para dicho acto, para luego firmar las actas 

conciliatorias donde se llegó a un acuerdo, de tal manera evitar asistir al 

poder judicial (Arenas, 2018). 

En Juliaca, gran mayoría de las personas no tienen conocimiento 

acerca de la facilidad que les da a las personas conciliar extrajudicialmente 

y de las ventajas que puede llegar a ofrecerse, por dicho desconocimiento 

recurre al poder judicial presentando su demanda, y esperando que se 

inicie el proceso que dará solución al conflicto de intereses que tiene, dicha 

espera tarda mucho tiempo, se genere dilaciones de tiempo, además de los 

gastos que requiere seguir un proceso por esta vía, y también trae como 

consecuencia una carga procesal alta para el poder judicial (Córdova, et. 

al, 2019). 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 Problema principal 

¿Existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación extrajudicial 

en materia de familia en el centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 

2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

- ¿Existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos en el centro de conciliación SUMAQ 

KAUSAY S&V, 2023? 

- ¿Existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos, régimen de visitas, tenencia en el 
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centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023? 

- ¿Existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de liquidación de sociedad de gananciales en el 

centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

1.3.1. Justificación teórica 

El presente tema a desarrollarse presenta relevancia teórica, porque para un 

mejor desarrollo, se presentaran en primer lugar estudios con semejanza 

al presente que ya hayan sido desarrollados, los cuales permitirán conocer 

la conclusión a las que llegaron y ello conllevará a poder realizar las 

discusiones respectivas, de la misma manera se dará a conocer 

definiciones teóricas más relevantes que puedan hacer entender al lector 

sobre el tema a desarrollarse, seguido de ello, se presentan los términos 

más usados para comprender el significado y por qué se emplean dichas 

palabras, finalmente una vez culminado el estudio, este contribuirá como 

antecedente. 

1.3.2. Justificación metodológica 

El estudio es de mucha importancia metodológica, pues para el hallazgo de 

los objetivos planteados se aplicaron métodos y técnicas, cada uno de 

estos con la explicación y autor debido, ello para que se conozca el porqué 

de su uso, así los investigadores podrán guiarse mejor y entenderán la 

razón de su aplicación. 
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1.3.3. Justificación práctica 

El estudio contribuirá con la sociedad en general, pues se podrá 

implementar mecanismos que contribuyan en hacer dar a conocer a la 

población 

sobre las ventajas que tiene realizar una conciliación extrajudicial 

antes de tener que recurrir a la vía judicial, ello también contribuirá con los 

operadores de justicia, pues se podrá disminuir con su carga laboral, ya 

que las personas tomaran conciencia de las facilidades, consensualidad, 

celeridad y lo económico que es seguir un proceso en un centro conciliatorio. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general 

Analizar si existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de familia en el centro de conciliación SUMAQ 

KAUSAY S&V, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos 

- Conocer si existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos en el centro de conciliación SUMAQ 

KAUSAY S&V, 2023. 

- Analizar si existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos, régimen de visitas, tenencia en el 

centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023. 

- Analizar si existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de liquidación de sociedad de gananciales en el 

centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023. 
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1.5. IMPORTANCIA 

El estudio es de mucha importancia al abarcar dos temas de gran 

relevancia, la “conciliación extrajudicial” y los procesos llevados en “materia 

de familia”, por motivos de que muchas personas desconocen que antes 

de seguir un proceso largo, costoso y demoroso, pueden recurrir a un 

centro conciliatorio extrajudicial, donde podrán dar solución a sus conflictos 

de modo mas rápido, ahí es donde radica la importancia, de tal manera no 

se genere carga procesal en los legisladores. 

 

1.6. LIMITACIONES 

Conforme a las limitaciones presentadas, el estudio no tuvo problemas al 

momento de recolectar información, así mismo, los datos importantes para 

los resultados no presentaron dificultad al momento de conseguirlos, solo 

se necesitaba de tiempo para poder esperar respuestas de los abogados. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Los estudios que desarrollaron una problemática semejante al presente son 

los que se pasan a presentar: 

2.1.1. Internacionales 

Chalán (2020), en su estudio nominado “La conciliación como mecanismos 

para la resolución de controversias entre los administrados y la dirección 

dentro de las jurisdicciones contencioso-administrativa”, tenemos como 

finalidad analizar la correlación entre la conciliación como artilugios para la 

resolución de disputas entre los administrados y la dirección dentro de las 

jurisdicciones contencioso-administrativa, metodológicamente fue un 

estudio básico, descriptivo, cuantitativo, correlacional, su resultado fue que 

de los datos a nivel global correspondientes al año 2020, de las causas que 

ingresaron 6.775 fueron concluidos, 13.617 son razones activas y 859 son 

razones sin seguimientos y en base al pleno de los consejos de judicaturas 

emitidos bajo las resoluciones 018-2019 y 026-2019, en las que se 

dispusieron reubicar a 10 magistrados para los tribunales de contencioso 

administrativo, con sedes en Quito, en base a que se reasignaron 
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circunstancias entre los 31 magistrados que conforma la administración de 

justicia, por lo tanto, se llega a concluir que, las 

conciliaciones presentan como las soluciones a una serie de conflictos que 

han hecho de la sistematización jurídica ineficiente y lenta, pues por medio 

de ella se requiere la paz global, la eficiencia de la dirección de justicia con 

la finalidad de solucionar las razones judiciales en unos periodos de 

tiempos razonables, los acuerdos conciliatorios son parte de las revisiones 

de las voluntades de los involucrados y en los ámbitos administrativos para 

las consecuciones de aquellas deberán observarse los principios de 

legalidad, es decir que, sin las leyes se hallan concebidas las conciliaciones 

y delimitados los casos en las que se pueden conciliar el magistrado 

deberán procesalmente invocar a las partes a unos arreglos conciliatorios 

que puedan favorecer los interés generales mediante los intereses 

individuales, por lo cual las variables de estudio se relacionan con un P-

valor = 0,002. 

Chenás (2021), en su estudio nominado “Conflictos para las 

ejecuciones de los actas de conciliación en los ordenamientos jurídicos 

ecuatorianos”, tenemos como finalidad determinar la correlación entre los 

conflictos para las ejecuciones y las actas de conciliación en los 

ordenamientos jurídicos ecuatorianos, metodológicamente fue un estudio 

básico, cuantitativo, exploratorio, correlacional, su resultado fue que 

conforme al estudio realizado el número de audiencias convocadas del 2015 

al 2017, en el 2015 las audiencias instaladas convocadas fueron de 33.541, 

en el 2016 fueron 39.101 de audiencias convocadas instaladas, en el 2017 

un total 34.316 de audiencias convocadas instaladas, y conforme a los tipos 
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de casos en el 2015 un total de 39.956 fueron por solicitudes directas, un 

total de 30.770 fueron por derivaciones y un total de 

2.047 fueron por remisiones en tránsito, por lo tanto, se llega a concluir que, 

por medio de la conciliación, como artilugios alternos de soluciones de 

disputas, se pueden acceder a justicia de manera, sencilla, económica y 

rápida, cuando las partes que suscribieron los actas de conciliaciones, 

cumplen las obligaciones a las que se comprometen de forma voluntaria e 

inmediata, estos mecanismos resultan eficaces y en beneficio a la cultura 

de paz, si las mediaciones son usadas de forma adecuada, podrían 

aminorar los litigios en las sociedades, alivianando de causas a los 

tribunales y juzgados de justicia, si los sistemas alternos se lo emplearan 

para demorar o evadir los cumplimientos de las obligaciones, se deberá 

recurrir a los órganos jurisdiccionales para hallar los cumplimientos, que 

desencadenaran en los aumentos de procedimientos en la justicia 

ordinaria, por lo tanto se puede decir que hay una correlación entre las 

variables con valor de Sig = 0,002. 

Vallejo (2022), cuya tesis nominada “los conflictos de familia y la 

eficiencia de las mediaciones en Riobamba”, cuyo objeto de estudio fue 

conocer el grado de eficacia de las mediaciones y repercusión en los 

conflictos de familia, metódicamente fue cuantitativo, descriptivo, no 

experimental, el resultado al que se arribó fue, el 5% mencionaron que no 

existen centros conciliatorios, un 20%, manifestaron que, si existen centros 

conciliatorios, por lo tanto, se concluye que los centros conciliatorios son 

aquellos medios alternos para dar solución  a los conflictos que repercute 

a las personas,  de esta manera las personas podría llegar a conciliar de 
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modo más eficiente y rápido, siempre en cuando las partes concurran a 

estos centros con la acreditación correspondiente, hoy en día los problemas 

dentro de la familia, son más fáciles de ser resueltos en centros 

conciliatorios, en vista de que lo contrario generaría más dilaciones de 

tiempo, estos problemas que afectan a la sociedad son una realidad muy 

presente día a día, por los diversos factores problemáticos que se 

desenvuelven en las familias, en razón de todo lo dicho es que se llega a 

concluir que el grado de eficacia de las mediaciones y repercusión en los 

conflictos de familia es significativo, con un p – valor = 0,002. 

2.1.2. Nacionales 

Céspedes y Sánchez (2022), en su tesis “eficacia de conciliar 

extrajudicialmente en la resolución de problemas civiles, en Callería, 2020”, 

cuyo objetivo fue delimitar el vínculo entre las variables las conciliaciones 

extrajudiciales y las resoluciones de problemas civiles, en la circunscripción 

de Callería, 2020, metódicamente fue un estudio básico, cuantitativo, 

descriptivo, correlacional, su resultado fue que, conforme a las tablas y 

figuras que observamos se muestra que, de la totalidad de expedientes de 

conciliaciones en materias civiles, 65% terminaron en acuerdos totales, 

15% en faltas de acuerdos, 15% en inasistencias de las partes invitadas y 

el 5% en acuerdos parciales, en resumen, 70% de la totalidad terminaron 

en acuerdos conciliatorios y conforme a las tablas y figuras 2 conforme al 

ítem 1: ¿Cuál es el rango de eficiencia de las conciliaciones como 

alternativas de resolución en las controversias en materias civiles?, el 55% 

respondieron alto, 35% medio y 10% bajos, por lo tanto, se llega a concluir 

que, en base a las muestras de hipótesis generales, decimos que las 
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conciliaciones extrajudiciales son eficaces en la resolución de problemas 

civiles, en un rango alto, en la circunscripción de Callería, 2020, pues los 

resultados R=0.974 indican una relación muy elevada entre ambas 

variables, así también, el valor R cuadrado=0.950 indican que las variables 

independientes, es decir, son significativas, por lo cual, se aceptan las 

hipótesis de estudio y rechazar las nulas, y en base a nuestras primeras 

hipótesis secundarias, concluimos que el rango en que los expedientes de 

conciliaciones en materias civiles terminan con acuerdos conciliatorios, es 

alto, en la circunscripción de Callería, 2020, observándose que los procesos 

conciliatorios, un 65% terminaron en acuerdos totales y el 5% en acuerdos 

parciales, haciendo una totalidad del 70% de casos que terminaron en 

acuerdos conciliatorios y que evitaron que se inicien juicios de ámbito civil. 

Paredes (2023), en su tesis “La conciliación extrajudicial y 

soluciones de problemas en materia de familia en la circunscripción de Ilo”, 

cuyo objeto fue analizar la correlación entre la conciliación extrajudicial y 

soluciones de problemas en materias de familia , metódicamente fue un 

estudio básico, cuantitativo, no experimental, correlacional, descriptivo, su 

resultado fue que, de  las tablas 3 y figura 5, por medio de las fichas de 

recopilación de datos en materias de familia, se visualiza que los 4 centros 

de conciliaciones de la circunscripción de Ilo, en Enero se visualiza que el 

64,5% corresponden a temas de alimentaciones, el 22,65 de casos en base 

a las tenencias de menores y el 12,9% responden a los regímenes de 

visitas, por lo tanto, se llega a concluir que, el 83,2% de las poblaciones 

encuestadas indicaron que los niveles de las conciliaciones extrajudiciales 

en correlación con la resolución de controversias es elevado, es decir, los 
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usuarios determinan que estos procesos les fueron productivos para llegar 

a los propósitos (también delimitados por los directores de las 

conciliaciones extrajudiciales) ya sean en las pensiones de alimentación, 

régimen de visitas o tenencias de menores, siendo los casos más comunes, 

así también, en base a las hipótesis se hallaron que los valores de 

Sig=0,000 y siendo menores a 0.005, lo cual demostramos que hay 

correlación entre las conciliaciones extrajudiciales y la resolución de 

controversias en materia de familia en la circunscripción de Ilo, 2021 y 

coeficientes de correlación es 0.547 lo que precisan la correlación moderada 

positiva, también de que el 72,5% de los usuarios manifiestan que los 

niveles de los conocimientos de las conciliaciones extrajudiciales en 

correlación con la resolución de conflictos en materias familiares tienen 

unos niveles altos, es decir, que las poblaciones encuestadas manifiestan 

sentirse conformes con las orientaciones sobre los procesos de 

conciliaciones manifiestan sentirse conformes con las orientaciones sobre 

los procesos de conciliaciones que en la mayoría de casos que lograr arribar 

a unos acuerdos por ambas partes, así también, en base a las hipótesis se 

hallaron que los p-valor=0,000; y ejecutando con las premisas de ser 

menores a 0.05, que demuestran que los conocimientos de las 

conciliaciones extrajudiciales y la resolución de controversias en materias 

de familia en Ilo. 

Ramírez (2019), cuya tesis fue “la conciliación extrajudicial y la 

solución de problemas en materia de familia en Tarapoto-2018”, cuyo 

objeto fue conocer la relación que tiene la conciliación extrajudicial y la 

solución de problemas en materia de familia, metódicamente fue una tesis 
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aplicada, cuantitativa, descriptiva, no correlacional, experimental, el 

resultado fue que se pudo conocer que las variables estudiadas tienen una 

relación de r=0,742 lo cual indica que son relacionados positivamente, así 

mismo, se indica que se obtuvo un valor significante de 0,000 y este por 

constituir y ser menor al error, quiere decir que existe significancia, 

entonces se puede llegar a la conclusión de que la conciliación extrajudicial 

y la solución de problemas en materia de familia poseen vínculos positivos 

y significantes, ello demuestra que estos van de la mano, denotando que si 

es posible solucionar los problemas de familia en vía extrajudicial, a fin de 

simplificar el proceso y obtener una respuesta que vaya a favorecer a 

ambas partes en conflicto, este proceso es voluntario, además pueden 

intervenir las partes para ponerse de acuerdo, y no recurrir a la vía judicial 

y realizar más gastos y tiempo, a ese entender se debe de fortalecer esta 

manera rápida de dar solución a los conflictos de las personas, de tal 

manera no se tendrán problemas ni dilaciones innecesarias ni tampoco se 

perjudicará el debido proceso o carga procesal. 

2.1.3. Regional 

Cuadros (2021), en su investigación nominado “Necesidades de las 

conciliaciones extrajudiciales previas a los procesos judiciales en procesos 

civiles, Arequipa -2019”, tenemos como finalidad estudiar las necesidades 

de continuar con las conciliaciones en los distintos procesos civiles 

Arequipa 2019, metodológicamente fue un estudio básico, cuantitativo, 

descriptivo, no correlacional, experimental, su resultado fue que, conforme 

a las tablas observamos que hay distinciones, no muy marcadas cuanto, 

60% de la población sondeada pertenecen a damas y el 40% a varones, de 
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esto se puede visualizar que es similar, también de que hay distinciones 

entre las edades, siendo la menor de las de 21 años, todas ellas mayores 

de edad, notándose que la mayoría de edad se repite es de 26 años, 

conforme al estado civil podemos observar que, la mayor parte de la 

población es casada con un 44%, mientras que son solteros el 34% y en 

otras condiciones el 22% siendo las prevalentes la conviviente y las 

poblaciones de profesionales que se mencionan, por lo tanto, se llega a 

concluir que, se han concluido que los litigantes están sometidos a un poder 

judicial hacinado, con unas cargas procesales que sobrepasan las 

capacidades de los operadores judiciales y que además el retardo en las 

resoluciones de sus trámites son exagerados sin contar con los costos 

económicos que tienen que asumir para concurrir a las vías judiciales en 

aras de buscar unas soluciones a sus conflictos, de la misma manera desde 

que se crearon los centros de conciliaciones extrajudiciales y que las 

estadísticas actuales reflejan que sirvieron como los mejores mecanismos 

para los litigantes de manera consensual, responsables y cuyos costos 

económicos no generan perjuicios han surtido unos efectos muy favorables 

en la resolución de conflictos y sobre todo en las difusiones de hallar la 

cultura de paz aspectos que fueron conocidos por los propios operadores 

del órgano jurisdiccional tanto nacional como internacional y que consiguió 

que disminuiría sustancialmente las enormes cargas procesales que hay en 

las mismas que si bien no han disminuido en su totalidad se agravarían aún 

más al acudir a la modificatoria del Art. 324 del código procesal civil. 

Ramos (2019), en su estudio nominado “Justicias comunales en la 

resolución de conflictos en los ámbitos rurales de la circunscripción de 
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Azángaro, 2015-2016”, cuyo objeto de estudio fue conocer la correlación de 

las justicias comunales en la resolución de disputas en los ámbitos rurales 

de la circunscripción de Azángaro, 2015-2016, metodológicamente fue un 

estudio aplicado, descriptivo, cuantitativo, no experimental, correlacional, 

su resultado fue que, de la totalidad de los entrevistados 10 sobre las 

conservaciones de la costumbre en comunidades campesinas, 08 

contestaron que sí, lo que representan un 80%, 02 sondeados contestaron 

que no lo que representan al 20%, también que de la totalidad de 10 

sondeados sobre las percepciones de las valores y normas de cultura que 

estipulan las comunidades campesinas son positivas, de 08 sondeados 

responden que sí, lo que representan un 80%, 2 encuestados contestaron 

que no, lo que representa un 20%, por lo tanto, se llega a concluir que, las 

justicias comunales si repercute significativamente en la resolución de 

conflictos en ,los ámbitos rurales en la circunscripción de Azángaro, 2015-

2016, las pruebas estadísticas muestran que: X c 2 = 1,6 > X2 t = 5,99, para 

los casos de las justicias comunales y X c 2 = 11,56 > X2 t = 5,99 para las 

variables resolución de conflictos, lo que significa que como las pruebas son 

bilaterales y se ubican en las regiones críticas de rechazos, entonces se 

rechazó las hipótesis nulas Ho y se acepta las hipótesis alternas Ha, así 

también que las percepciones que tienen las autoridades de la comunidad 

– rondera sobre la manifestación de los derechos propios son de forma 

positiva en la resolución de conflictos de los ciudadanos de los ámbitos 

rurales de la circunscripción de Azángaro, como se observan en los 

resultados logrados en la tabla 1, ahora con correlación a las percepciones 

que poseen las autoridades de comunidades ronderas en base a las 
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influencias que tienen en el marco normativo del pluralismo legal de nuestro 

estado en la resolución de problemas en los ámbitos rurales de la 

circunscripción de Azángaro, que si son de importancia tal como nos 

muestran en las tablas estadísticas numéricas. 

Espinoza (2021), cuya tesis fue “Obligatoriedad de las conciliaciones 

extrajudiciales y sus afectaciones a los derechos constitucionales de 

accesibilidad a la justicia, en los procedimientos civiles de Ica-Perú”, 

tenemos como finalidad delimitar si las obligatoriedades de las 

conciliaciones extrajudiciales afectan los derechos constitucionales de 

accesos a la justicia, en los procesos civiles de Ica-Perú, 2021, 

metódicamente fue un estudio estadístico, descriptivo, cuantitativo, no 

experimental, correlacional, su resultado fue que, el 39,6% de abogados 

constitucionalistas, demostraron que las improcedencias de las demandas 

son por la ausencia de intereses para obrar, mientras que otro 7.3% de los 

abogados constitucionalistas señalan que casi nunca se presentan 

improcedencias de los demandas por faltas de intereses por obrar, también 

que el 58,3%, de los letrados constitucionalistas, afirman que casi siempre 

hay accesos a la dirección de justicia, en los procesos civiles, por otro lado, 

10,4% de los letrados constitucionalistas señalan que casi nunca hay 

accesos a la dirección de justicia en los procesos civiles, por lo tanto, se 

llega a concluir que, se pudo conocer que de acuerdo a lo indicado las 

exigencias de cada acto de conciliación extrajudicial transgrede el acceso 

a la justicia, en razón de que a imponerse como un requisito antes de que 

proceda la demanda, sin que se tome en cuenta la realidad socio-jurídica, 

lugar en el que gran cantidad de personas no tienen ni la menor intención 
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de poder llegar a un acuerdo, y al imponerse esta conciliación retrasa el 

acceso a la justicia que salvaguarda el derecho de toda persona, del mismo 

modo se ha podido conocer que el la improcedencia de las demandas por 

que no existe interés para obrar vulnera el acceso a la justicia , pues el 

interés para obrar se encuentra enfocado en el resultado de los que se esta 

pidiendo en la demanda y la necesidad que tiene la persona cuando la 

interpone, por tanto no solamente se pueden delimitar por el agotamiento 

de la conciliación, pues este puede darse por el envío de cartas del notario 

a las partes interesadas sin que se tenga ninguna respuesta, y esto llega a 

generar perjuicios en el interesado (p= 0.005 < 0.05). 

 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Conciliación extrajudicial 

Un acuerdo extrajudicial es una alternativa que se lleva a cabo antes o sin 

juicio. Esto permite a las partes resolver problemas o conflictos de manera 

amistosa sin acudir a los tribunales (Gómez, 2019). 

Durante un acuerdo extrajudicial, las partes en conflicto deben 

abordar sus respectivos intereses y llegar a un acuerdo. La conciliación se 

puede realizar fuera de proceso o en proceso (Márquez, 2018). 

2.2.2. Consensualidad 

Un contrato es válido y vinculante si las partes aceptan voluntaria y 

conscientemente las obligaciones y condiciones especificadas sin ninguna 

forma especial de expresión voluntaria, esto quiere decir que viene a ser la 

manera de llegar a un acuerdo de modo voluntario (Donaires, 2022). 
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2.2.3. Celeridad 

La celeridad es referida al tiempo, a no realizar actos que generen 

dilaciones de tiempo, que puedan llegar a perjudicar a las partes, por ende, 

se debe de emplear las medidas necesarias para poder realizar un 

proceso en el menor tiempo posible sin que puedan presentarse actos que 

demore tiempo o retrasen los actos (Pachacama & Fuentes, 2023). 

2.2.4. Económico 

Es referido a la economía, al valor monetario que tienen las personas, con lo 

que se puede negociar, pagar o realizar un acto a cambio de otro, que le 

traigan beneficios a las personas, sin que el costo sea muy alto, sea lo más 

bjo posible (Márquez et. al, 2020). 

2.2.5. Materia de familia 

Son todos aquellos procesos llevados a cabo con la finalidad de poder dar 

solución a los conflictos de intereses, de tal manera eliminar incertidumbres 

jurídicas producidas, regulan la vida de la familia, separaciones o va 

destinado a proteger a los menores, esto quiere decir, son todos aquellos 

procesos llevados a cabo sobre la familia (Trayter, 2022). 

2.2.6. Alimentos 

Los alimentos contienen no sólo sustancias necesarias para la nutrición del 

cuerpo humano, sino también un conjunto de elementos necesarios para 

un desarrollo sano y una vida armoniosa en relación con el entorno social y 

económico al que pertenece cada individuo, que suele ser proporcionado 

por el apoyo (Fripp, 2019). 

2.2.7. Alimentos, régimen de visitas, tenencia 

El régimen de visita es un derecho que permite a padres e hijos 
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comunicarse con el fin de lograr un adecuado desarrollo emocional y 

psicológico del   menor. Este   derecho suele   concederse   a    los    padres 

que no pueden criar ni cuidar a sus hijos menores (Oña, 2019). 

Desde una perspectiva doctrinal, la tenencia se entiende en la 

práctica como el poder que tienen los padres divorciados de decidir con 

quién deben quedarse sus hijos (Torres J 2022). 

2.2.8. Liquidación de sociedad de gananciales 

Este es el proceso de dividir los bienes adquiridos durante un matrimonio si 

éste termina por cualquier motivo. 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Conciliación. 

Es un modo alterno de justicia, donde las partes se ponen de acuerdo 

acerca de una controversia sobre un tema en común (Márquez, La 

conciliación, 2018). 

2.3.2. Derecho. 

Son aquellas normas creadas por el estado y poder legislativo con el fin de 

que las personas regulen su conducta (Squella, 2018). 

2.3.3. Extrajudicial 

Es poder darle solución a un problema fuera de la vía judicial, con un acta de 

cumplimiento obligatorio emitida por un especialista en el tema (Casas, 

2019). 

2.3.4. Persona. 

Es todo ser humano el cual tiene derechos y deberes los cuales deben de 

ser de cumplimiento obligatorio (Figueroa, 2017). 
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2.3.5. Proceso 

Está conformado por todos aquellos pasos a seguirse para conseguir un 

determinado fin, estos pasos se encuentran enmarcados en las normas 

(Mallar, 2018). 

2.3.6. Conflicto 

Son aquellos puntos controvertidos que se dan entre las personas, 

confrontando sus intereses (Fuquen, 2023). 

2.3.7. Solución 

Es ponerle fin a un problema que se suscita de cualquier carácter o índole, 

favoreciendo a la parte que tiene la razón, lo que fue comprobado con 

pruebas o argumentos sustentados. 

2.3.8. Norma 

Son los mandatos o reglas cuya finalidad es guiar una conducta adecuada en 

las personas, dándoles diversos derechos e imponiéndole deberes 

(Valdivieso, 2016). 

2.3.9. Negociación 

El proceso mediante el cual dos o más partes intentan coordinar lo que dan 

y reciben en una transacción. 

2.3.10. Familia 

Los sociólogos definen una familia como un grupo de personas definidas y 

caracterizadas por relaciones sexuales regulares, suficientes para ayudar 

a criar y criar a la descendencia (Oliva & Villa, 2013). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque 

Cualitativo. 

Conforme a Fernández y Baptista (2014), señalan que se llevan a 

cabo por medio de la recopilación de información, y aquellos datos no 

numéricos de tal manera entender teorías, opiniones o experiencias, todo 

lo recolectado es interpretado por medio de palabras, argumentos con sus 

debidos sustentos. 

3.1.2. Diseño 

Teoría fundamentada 

Con respecto a Carrasco (2018), estos estudios dan paso a que se 

construyan teorías nuevas, teniendo como base la recolección de 

información obtenida por medio de la aplicación de los instrumentos, no 

solamente basándose en los supuestos a priori, de otros estudios o de 

teorías ya dadas, por tanto, este es desarrollado de modo inductivo, 

tomando como referencia los datos obtenidos. 
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3.1.3. Tipo y nivel de investigación 

Tipo aplicada 

Carrasco (2018), manifiesta que estos estudios son aplicados con el 

fin de generar nuevos conocimientos, dar a conocer argumentos nuevos 

sobre algún tema en específico, por medio de las investigaciones que se 

obtiene teorías nuevas. 

Nivel descriptivo-analítico Ñaupas y Mejía (2014), manifiestan que 

los estudios descriptivos son aquellos en donde su objeto principal es dar 

a conocer cada una de las cualidades principales que se requieren acerca 

de los resultados obtenidos. 

De acuerdo al nivel analítico, Fernández y Baptista (2014), hacen 

mención que este va de la mano con la descripción, ya que una vez obtenida 

la información requerida pasa a ser analizado de acuerdo al objeto que se 

tenía en el estudio. 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Viene a ser el todo, donde se quiere conocer o saber algo, parte principal 

para realizar un estudio, pues tiene que tener relación estrecha con el 

problema a desarrollar, puede ser conformado por libros, expedientes, 

carpetas, lugares sujetos, etc (Hernandez, 2019). 

La población estuvo conformada por 5 abogados y conciliadores del 

centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V y las hojas sumarias del 

servicio conciliatorio. 

Palomino et al (2017), hace mención de que la muestra es un 

porcentaje pequeño del total de población, de donde se extraerá la 
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información requerida para el desarrollo de la tesis. 

Por ser un estudio cualitativo, se empleará la muestra intencionada, 

el tesista según los criterios que tome decide la muestra, siendo esta la 

misma indicada en la población. 

Tabla 1 

Participantes 

Nombre Cargo 

Rene Sarmiento Vizcarra Conciliador 

Henry Ramos Ruelas Abogado 

Washington Choquepata Mamani Abogado 

Rolando Chaiña Condori Abogado 

Kracson Apaza Mamani Abogado 

 

3.3. MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS 

3.3.1. Técnicas 

La entrevista 

Baena (2017), manifiesta que este es aplicado con el fin de 

recolectar información narrativa, por medio de palabras, realizada entre dos 

o más personas. 

La observación, es una técnica que se lleva a cabo cuando el tesista 

observa el fenómeno detalladamente, toma nota de la información y las 

registra, para luego pueda ser analizado (Peña & Pirela, 2017). 

3.3.2. Instrumentos 

La guía de entrevista, conforme a Carrasco (2018), hace mención se 

constituye por interrogantes, las cuales serán formuladas conforme a cada 



23 

 

objetivo, de tal manera responderán a lo que se quiere conocer. 

La guía de observación, se lleva a cabo por medio de la observación, 

es una ficha elaborada por el tesista conforme a como crea conveniente 

para el mejor entendimiento, el mismo que contribuye en responder a los 

problemas. 

 

3.4. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

3.4.1. Métodos 

Argumentación jurídica 

Son procesos por medio del cual se dan a conocer motivos lógicos y 

pruebas sustanciales para dar respaldo a argumentos dados por otros 

sobre un tema en común, en conclusión, viene a ser la manera en que uno 

logra convencer por medio de sustentos reales a otras personas (Guirbourg, 

2019). 

Análisis-síntesis 

Se entiende por método de análisis aquel que descubre los motivos 

que son originados en la realidad, fenómenos o problemas que son 

observados, y la síntesis contribuye en devolver realizar una demostración 

que tales motivos efectivamente son originados en la realidad, fenómenos 

o problemas que se quiere dar a conocer u otros (Molina, 2016). 

3.4.2. Validación del instrumento 

Los instrumentos son válidos para ser desarrollados en el estudio, es por 

ello que se puso en práctica para luego obtener la información suficiente 

que se necesitaba. 
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3.4.3. Procesamiento de datos 

Para obtener los datos e información que se requería se siguió el siguiente 

procedimiento: 

- En primer lugar, se elaboró la guía de entrevista de acuerdo a los 

objetivos, para dar respuesta directa a los mismos, paso seguido se 

aplicó el instrumento a la población indicada, una vez obtenida la 

respuesta se procedió a realizar el análisis y sintetizarlas, para dar 

argumentos válidos sobre el problema desarrollado. 

- y conforme a la observación se sacó las hojas sumarias del servicio 

conciliatorio para conocer la cantidad de conflictos resueltos en dicho 

centro, de tal manera dar una conclusión respecto a los objetivos. 

  



25 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE LOS DATOS 

4.1.1. Resultados obtenidos de la guía de entrevista 

Conforme al análisis realizado, se tiene como resultados los que se pasan a 

presentar:  

De acuerdo a la pregunta 1, ¿Considera que existe desconocimiento 

de las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de 

familia?, se tuvo como respuesta que 

Tabla 2 

Pregunta 1 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento 

Vizcarra 

No, porque la mayoría de personas están 

más informadas sobre el proceso que es 

más largo, mientras que conciliar es más 

rápido. 

Henry Ramos Ruelas Si existe desconocimiento, la falta de 

información hace que recurran a la sede 

judicial. 
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Washington Choquepata 

Mamani 

Si, por falta de información 

Rolando Chaiña Condori Si, el desconocimiento de las personas 

naturales en la ciudad de Juliaca es 

extenso porque existe crecimiento 

demográfico y los conflictos aumentan y 

recurren al órgano jurisdiccional. 

Kracson Bresani Apaza 

Mamani 

Sí, porque existe escasa difusión por 

parte del estado peruano a través del 

ministerio de justicia, poder judicial y 

otros entes institucionales 

Nota: Propio 

De acuerdo a la pregunta 2, ¿Por qué recomendaría realizar una 

conciliación extrajudicial en materia de familia?, se tuvo como 

respuesta que 

Tabla 3 

Pregunta 2 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento 

Vizcarra 

Porque es corto y tiene calidad de 

sentencia. 

Henry Ramos Ruelas Porque es una forma de llegar a un 

acuerdo rápido y eficaz. 

Washington Choquepata 

Mamani 

Por dos motivos, tiempo y ahorro 
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Rolando Chaiña Condori Porque las actas de conciliación tienen 

calidad de cosa juzgada y por ende son 

ejecutables a nivel judicial. 

Kracson Bresani Apaza 

Mamani 

Porque la conciliación extrajudicial 

busca evitar un proceso judicial que en 

ocasiones resulta ser largo y engorroso 

generando rencillas entre las partes 

Nota: Propio 

De acuerdo a la pregunta 3, ¿De qué manera contribuiría realizar 

conciliaciones extrajudiciales en materia de familia?, se tuvo como 

respuesta que 

Tabla 4 

Pregunta 3 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento 

Vizcarra 

Realizar campañas sobre la 

conciliación extrajudicial respecto a la 

celeridad y costos. 

Henry Ramos Ruelas A ser más rápido. 

Washington Choquepata 

Mamani 

Informando a las personas que tienen 

opciones y métodos alternativos de 

solución de conflictos como 

conciliaciones y arbitrajes 

Rolando Chaiña Condori Para evitar la carga procesal en las 

partes y también evitar carga procesal 

al poder judicial. 
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Kracson Bresani Apaza Mamani La contribución se da porque reduce 

notablemente la carga procesal en los 

juzgados y facilita el acceso a la 

justicia por medio del acuerdo de 

voluntades 

Nota: Propio 

En conclusión se puede señalar que si existe desconocimiento de 

las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de familia, en 

razón de la poca difusión existente, por ende, los procesos llevados en los 

centros conciliatorios son mínimos cuando se presenta un conflicto, 

teniendo mayor preferencia en seguir un proceso vía judicial, generando 

mayor carga en los operadores de justicia, por ello es necesario informar a 

las personas que pueden seguir una vía más rápida, pues este es más 

célere, económico y rápido, asimismo es consensual, ya que las partes 

expresan su opinión para ponerse de acuerdo. 

De acuerdo a la pregunta 4, ¿Considera que existe desconocimiento 

de las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos?, se tuvo como respuesta que 

Tabla 5 

Pregunta 4 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento 

Vizcarra 

No considero que existe 

desconocimiento ya que las personas 

están ya enteradas en gran parte 
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sobre la importancia de la 

conciliación. 

Henry Ramos Ruelas Si existe desconocimiento de las 

partes y no tienen mucha confianza en 

centros de conciliación. 

Washington Choquepata 

Mamani 

No, cuando las partes llegan a un 

acuerdo, buscan medios de solución 

de conflictos y luego llegan a puntos 

de centros de conciliación 

extrajudicial. 

Rolando Chaiña Condori El desconocimiento es grande a nivel 

de conciliación extrajudicial y por ende 

recurren a los abogados 

independientes litigantes. 

Kracson Bresani Apaza Mamani Sí, porque existe el desconocimiento 

que el acta de conciliación tiene la 

calidad de cosa juzgada y que sus 

efectos son el de una sentencia 

judicial. 

Nota: Propio 
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De acuerdo a la pregunta 5, ¿Qué beneficios trae realizar una 

conciliación extrajudicial en materia de alimentos?, se tuvo como 

respuesta que. 

Tabla 6 

Pregunta 5 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento 

Vizcarra 

El tiempo y la ejecución que es casi 

inmediata. 

Henry Ramos Ruelas Acuerdos rápidos y económicos. 

Washington Choquepata 

Mamani 

Celeridad en solución de conflicto y 

ahorro a nivel pecuniario y el acta de 

conciliación es ejecutable. 

Rolando Chaiña Condori El ahorro en los actos procesales para 

recurrir al poder judicial y solicitar las 

pensiones alimenticias. 

Kracson Bresani Apaza 

Mamani 

Que el monto a porcentaje de pensión 

de alimentos se consigna por voluntad 

propia de los intervinientes. 

Nota: Propio 

En conclusión, se indica que, si existe desconocimiento de partes de 

las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de alimentos, no 

tienen conocimiento de que conciliar en un centro de conciliación se emite 

un acta, el cual tiene la calidad de cosa juzgada y tiene que ser de 

cumplimiento obligatorio, pues tiene efectos de una sentencia judicial, 

además de que seguir la vía extrajudicial, es de monto menor y más rápido. 
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De acuerdo a la pregunta 6, ¿Considera que existe desconocimiento 

de las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos, régimen de visitas, tenencia? ¿Por qué? se tuvo como 

respuesta que. 

Tabla 7 

Pregunta 6 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento 

Vizcarra 

No, porque las personas tienen conocimiento 

sobre la utilidad y eficacia de la conciliación. 

Henry Ramos Ruelas Si existe desconocimiento. 

Washington 

Choquepata Mamani 

Si, para garantizar derechos fundamentales 

recurren a una vía judicial. 

Rolando Chaiña Condori Si, porque para ponderar el interés superior 

del niño respecto a alimentos, régimen de 

visitas y tenencia recurren a la vía judicial. 

Kracson Bresani Apaza 

Mamani 

Se desconoce los efectos legales del acta de 

conciliación y que materias son conciliables. 

Nota: Propio 
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De acuerdo a la pregunta 7, ¿Sería más rápido realizar una 

conciliación extrajudicial en materia de alimentos, régimen de visitas, 

tenencia?, se tuvo como respuesta que. 

Tabla 8 

Pregunta 7 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento Vizcarra Sí, es rápido. 

Henry Ramos Ruelas Efectivamente sería rápido y 

económico. 

Washington Choquepata Mamani Si, efectivamente es más rápido 

con el acuerdo de las partes para 

llegar a una conciliación. 

Rolando Chaiña Condori Sí, es más viable y rápido. 

Kracson Bresani Apaza Mamani Sí, porque existiendo un acuerdo 

conciliatorio las partes evitarían 

gastos innecesarios en asesorías, 

pagos por notificación y aranceles 

judiciales como también evitando 

conflictos intensos entre las 

partes. 

Nota: Propio 

En conclusión, se puede señalar que, si existe desconocimiento de 

parte de las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos, régimen de visitas, tenencia, pues desconocen los efectos 

legales que trae el acta de conciliación, del mismo modo las materias que 
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se pueden conciliar, también es más rápido. 

De acuerdo a la pregunta 8, ¿Considera que existe desconocimiento 

de las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de 

liquidación de sociedad de gananciales?, se tuvo como respuesta que 

Tabla 9 

Pregunta 8 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento 

Vizcarra 

Sí, porque tienen desconocimiento 

respecto al tema. 

Henry Ramos Ruelas Si existe desconocimiento del tema. 

Washington Choquepata 

Mamani 

Si, porque desconocen que los centros de 

conciliación son sobre derechos 

disponible y patrimoniales. 

Rolando Chaiña Condori Si se desconoce por qué primero recurren 

a un abogado independiente para 

verificar el procedimiento de la disolución 

de la sociedad de gananciales. 

Kracson Bresani Apaza 

Mamani 

Sí existe el desconocimiento puesto que 

iniciado el proceso las parte recién toman 

el conocimiento por ser un requisito 

previo a un proceso judicial. 

Nota: Propio 
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De acuerdo a la pregunta 9, ¿Sería más económico realizar una 

conciliación extrajudicial en materia de liquidación de sociedad de 

gananciales?, se tuvo como respuesta que. 

Tabla 10 

Pregunta 9 

Entrevistado  Respuesta    

Rene Ramiro Sarmiento Vizcarra Sí es rápido y eficaz. 

Henry Ramos Ruelas Definitivamente, un centro de 

conciliación tiene costos que pueden 

pagar, y judicializarlo tiene mayores 

costos. 

Washington Choquepata Mamani Sí, es más económico y viable 

recurrir a conciliaciones en materia 

de liquidación de sociedad de 

gananciales. 

Rolando Chaiña Condori Por supuesto que si, es más rápido y 

tiene calidad de cosa juzgada. 

Kracson Bresani Apaza Mamani Sí, porque al existir un acuerdo en la 

materia de liquidación de sociedad 

de gananciales las partes evitan con 

continuar el proceso judicial. 

Nota: Propio 

Por lo que se indica que, si existe desconocimiento de parte de las 

personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de liquidación de 

sociedad de gananciales, ya que muchas veces se da el caso en que una 

vez iniciado el proceso las partes recién toman conocimiento sobre la 
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conciliación, ya que este es un requisito previo a un proceso judicial. 

4.1.2. Resultados de acuerdo a la guía de análisis observacional 

Los resultados hallados en las hojas sumarias del servicio conciliatorio 

durante el periodo 2023 son: 

Tabla 11 

Resultados de la guía de análisis observacional 

Objetivo Cantidad de casos Análisis 

O. general Durante el segundo 

trimestre se llevaron a cabo 

1 conciliación en materia de 

alimentos. 

Durante el tercer trimestre se 

llevaron a cabo 8 

conciliaciones en materia de 

alimentos. 

Durante el cuarto trimestre 

se llevaron a cabo 7 

conciliaciones en materia de 

alimentos. 

En total durante el 2023 se 

llevaron a cabo 16 

conciliaciones en materia 

de familia en un centro de 

conciliación extrajudicial, 

lo cual quiere decir que las 

personas desconocen de 

esta manera de ponerle fin 

a sus conflictos, es por ello 

que son pocas las 

conciliaciones. 

O. Específico 1 Durante el segundo 

trimestre se llevó a cabo 1 

conciliación en materia de 

alimentos. 

Durante el tercer trimestre se 

llevaron a cabo 4 

En total durante el 2023 se 

llevaron a cabo 6 

conciliaciones en materia 

de alimentos en un centro 

de conciliación 

extrajudicial, lo 
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conciliaciones en materia de 

alimentos. 

Durante el cuarto trimestre 

se llevó a cabo 1 

conciliación 

en materia de alimentos. 

cual quiere decir que 

las personas desconocen 

de esta manera de 

ponerle fin a sus 

conflictos, es por ello que 

son pocas las 

conciliaciones. 

O. Específico 2 Durante el segundo 

trimestre no se llevó a cabo 

ninguna conciliación en 

materia de alimentos, 

régimen de visitas, 

tenencia. Durante el tercer 

trimestre se llevaron a cabo 

4 conciliaciones en materia 

de alimentos, régimen de 

visitas, tenencia. 

Durante el cuarto trimestre 

se llevó a cabo 4 

conciliación en materia de 

alimentos, régimen de 

visitas, tenencia. 

En total durante el 2023 se 

llevaron a cabo 8 

conciliaciones en materia 

de alimentos, régimen de 

visitas, tenencia en un 

centro de conciliación 

extrajudicial, lo cual quiere 

decir que las personas 

desconocen de esta 

manera de ponerle fin a 

sus conflictos, es por ello 

que son pocas las 

conciliaciones. 
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O. Específico 3 
Durante el segundo 

trimestre no se llevó a cabo 

ninguna conciliación en 

materia de liquidación de 

sociedad de gananciales. 

Durante el tercer trimestre 

no se llevó a cabo ninguna 

conciliación en materia de 

liquidación de sociedad de 

gananciales. 

Durante el cuarto trimestre 

se llevó a cabo 2 

conciliación en materia de  

alimentos, régimen de 

visitas, tenencia. 

En total durante el 2023 

se llevaron a cabo 2 

conciliaciones en materia 

de liquidación de 

sociedad de gananciales, 

lo cual quiere 

decir    que    las    

personas desconocen de 

esta manera de ponerle fin 

a sus conflictos, es por 

ello que son pocas las 

conciliaciones. 

Nota: Propio 

 

4.2. DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

De acuerdo al objetivo general se puede señalar que si existe 

desconocimiento de las personas sobre la conciliación extrajudicial en 

materia de familia, en razón de la poca difusión existente, por ende, los 

procesos llevados en los centros conciliatorios son mínimos cuando se 

presenta un conflicto, teniendo mayor preferencia en seguir un proceso vía 

judicial, generando mayor carga en los operadores de justicia, por ello es 

necesario informar a las personas que pueden seguir una vía más rápida, 
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pues este es más célere, económico y rápido, asimismo es consensual, ya 

que las partes expresan su opinión para ponerse de acuerdo. Por ende, se 

está de acuerdo con Chenás (2021), quien señala que por medio de la 

conciliación, como artilugios alternos de soluciones de disputas, se pueden 

acceder a justicia de manera, sencilla, económica y rápida, cuando las 

partes que suscribieron los actas de conciliaciones, cumplen las 

obligaciones a las que se comprometen de forma voluntaria e inmediata, 

estos mecanismos resultan eficaces y en beneficio a la cultura de paz. 

Asimismo se concuerda con Vallejo (2022), por indicar que los centros 

conciliatorios son aquellos medios alternos para dar solución  a los 

conflictos que repercute a las personas,  de esta manera las personas 

podría llegar a conciliar de modo más eficiente y rápido, siempre en cuando 

las partes concurran a estos centros con la acreditación correspondiente, 

hoy en día los problemas dentro de la familia, son más fáciles de ser 

resueltos en centros conciliatorios, en vista de que lo contrario generaría 

más dilaciones de tiempo, estos problemas que afectan a la sociedad son 

una realidad muy presente día a día, por los diversos factores 

problemáticos que se desenvuelven en las familias, en razón de todo lo 

dicho es que se llega a concluir que el grado de eficacia de las mediaciones 

y repercusión en los conflictos de familia es significativo, con un p – valor = 

0,002. Sin embargo, se discute con Paredes (2023), por indicar que el 

83,2% de las poblaciones encuestadas indicaron que los niveles de las 

conciliaciones extrajudiciales en correlación con la resolución de 

controversias es elevado, es decir, los usuarios determinan que estos 

procesos les fueron productivos para llegar a los propósitos (también 
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delimitados por los directores de las conciliaciones extrajudiciales) ya sean 

en las pensiones de alimentación, régimen de visitas o tenencias de 

menores, siendo los casos más comunes. 

Conforme a los objetivos específico, se indica que, si existe 

desconocimiento de partes de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos, no tienen conocimiento de que 

conciliar en un centro de conciliación se emite un acta, el cual tiene la 

calidad de cosa juzgada y tiene que ser de cumplimiento obligatorio, pues 

tiene efectos de una sentencia judicial, además de que seguir la vía 

extrajudicial, es de monto menor y más rápido. Conforme al segundo 

objetivo específico se puede señalar que, si existe desconocimiento de 

parte de las personas sobre la conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos, régimen de visitas, tenencia, pues desconocen los efectos legales 

que trae el acta de conciliación, del mismo modo las materias que se 

pueden conciliar, también es más rápido. Finalmente, concerniente al tercer 

objetivo específico si existe desconocimiento de parte de las personas 

sobre la conciliación extrajudicial en materia de liquidación de sociedad de 

gananciales, ya que muchas veces se da el caso en que una vez iniciado el 

proceso las partes recién toman conocimiento sobre la conciliación, ya que 

este es un requisito previo a un proceso judicial. Dicho ello se procede a 

realizar la discusión teniendo a Chalán (2020), quien concluye que las 

conciliaciones presentan como las soluciones a una serie de conflictos que 

han hecho de la sistematización jurídica ineficiente y lenta, pues por medio 

de ella se requiere la paz global, la eficiencia de la dirección de justicia con 

la finalidad de solucionar las razones judiciales en unos periodos de tiempos 
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razonables, los acuerdos conciliatorios son parte de las revisiones de las 

voluntades de los involucrados y en los ámbitos administrativos para las 

consecuciones de aquellas deberán observarse los principios de legalidad, 

es decir que, sin las leyes se hallan concebidas las conciliaciones y 

delimitados los casos en las que se pueden conciliar el magistrado deberán 

procesalmente invocar a las partes a unos arreglos conciliatorios que 

puedan favorecer los interés generales mediante los intereses individuales, 

por lo cual las variables de estudio se relacionan con un P-valor = 0,002. 

También se concuerda con Céspedes y Sánchez (2022), quien indica que 

las conciliaciones extrajudiciales son eficaces en la resolución de 

problemas civiles, en un rango alto. Asimismo, se concuerda con Cuadros 

(2021), quien indica que los litigantes están sometidos a un poder judicial 

hacinado, con unas cargas procesales que sobrepasan las capacidades de 

los operadores judiciales y que además el retardo en las resoluciones de sus 

trámites es exagerado sin contar con los costos económicos que tienen que 

asumir para concurrir a las vías judiciales en aras de buscar unas soluciones 

a sus conflictos. 
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4.3. PROYECTO DE LEY 

Proyecto de Ley Nº 

Proyecto de ley, que obliga al ministerio de justicia a dar más 

importancia y capacitaciones a los operadores de justicia y 

abogados independientes, respecto a la conciliación 

extrajudicial a nivel nacional, para fortalecer los medios 

alternativos de solución de conflictos. 

Proyecto de Ley Nº 

La Universidad Andina Néstor Cáceres Velázquez que suscribe, a iniciativa 

del bachiller en derecho ALEX ENRIQUE CONDORI QUISPE, en ejercicio 

del derecho a iniciativa legislativa que confiere al artículo 107º de la 

Constitución Política del Perú, y de conformidad con los artículos 22° inciso 

c) 75 y 76 del reglamento del congreso de la república, proponen el 

siguiente proyecto de ley;  

Considerando 

• PRIMERO. -  La carencia de información  

Sobre la conciliación y ventajas de lo extrajudicial, por tanto, debe 

tomarse en cuenta para la difusión de esta institución y sus bondades, 

informar a conciencia a los operadores de justicia y abogados para la 

difusión de la conciliación. 

• SEGUNDO. -  Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto fortalecer los medios alternativos de 

solución de conflictos preceptuado en la ley de conciliación extrajudicial 

ley No 26872 referidos en materia de familia, alimentos, régimen de 

visitas, tenencia y liquidación de sociedad de gananciales. 



42 

 

• TERCERO. - Principios 

La conciliación propicia una cultura de paz y se realiza siguiendo los 

principios éticos de equidad, buena fe, confidencialidad, 

consensualidad, imparcialidad, celeridad, y económica. 

• CUARTO. - Capacitación 

Dar mayor difusión, capacitación y concientización a través del 

ministerio de justicia a los abogados a nivel nacional sobre la 

conciliación extrajudicial para la resolución de conflictos. 

El congreso de la republica ha dado la ley siguiente: 

Proyecto de ley, que obliga al ministerio de justicia a dar más importancia y 

capacitaciones a los operadores de justicia y abogados independientes, 

respecto a la conciliación extrajudicial a nivel nacional, para fortalecer los 

medios alternativos de solución de conflictos. 

Artículo Único. - Capacitación 

Dar mayor difusión, capacitación y concientización, una vez por mes, a 

través del ministerio de justicia a los abogados y operadores de justicia a 

nivel nacional sobre la conciliación extrajudicial para la resolución de 

conflictos. 

Deróguense o modifíquense las normas que se opongan a la presente Ley. 

 

 

 

Juliaca, 25 de septiembre del 2024 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Si existe desconocimiento de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de familia en el centro de conciliación 

SUMAQ KAUSAY S&V, 2023, por la poca difusión existente, además 

se puedo observar por encontrarse solo 16 casos resueltos en el 

centro conciliatorio 

SEGUNDA. De acuerdo al primer objetivo específico, si existe desconocimiento 

de partes de las personas sobre la conciliación extrajudicial en 

materia de alimentos en el centro de conciliación SUMAQ KAUSAY 

S&V, 2023, porque no saben las materias que se siguen en los 

centros conciliatorios, asimismo se respalda con la cantidad de 

casos resueltos en el centro conciliatorio, siendo estas 6 

conciliaciones. 

TERCERA. Referido al segundo objetivo específico, se tuvo que, si existe 

desconocimiento de parte de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos, régimen de visitas, tenencia en 

el centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023, pues la 

mayoría de personas conocen esta conciliación cuando inician con el 

proceso, por ser requisito principal, dicho argumento se respalda con 

la cantidad de casos resueltos en el centro conciliatorio, siendo estas 

8 conciliaciones. 

CUARTA Conforme al tercer objetivo específico, se tuvo que, si existe 

desconocimiento de parte de las personas sobre la conciliación 

extrajudicial en materia de liquidación de sociedad de gananciales 

en el centro de conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023, pues no 

conocen sobre las materias llevadas a cabo en los centros 

conciliatorios, dicha postura se respalda con la cantidad de casos 

resueltos en el centro conciliatorio, siendo estas 2 conciliaciones.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al estado dar mayor difusión por medio de fiches, 

televisión y redes sociales sobre los beneficios que trae dar solución 

a los conflictos en un centro conciliatorio. 

SEGUNDA. Se recomienda al estado y poder judicial, por medio de 

capacitaciones o conferencias indicar a los operadores de justicia 

que brinden mayor difusión a sus clientes sobre la consensualidad 

que trae dar solución a los conflictos en materia de alimentos en un 

centro de conciliación. 

TERCERA. Se recomienda a los operadores de justica que indiquen a sus 

clientes sobre lo célere que es dar solución a los conflictos en 

materia de alimentos, régimen de visitas, tenencia en un centro de 

conciliación antes de iniciar un proceso el cual genere mayor carga 

procesal. 

CUARTA. Se recomienda al estado y al poder ejecutivo guiar a las personas y 

dar mayor difusión sobre lo económico que es dar solución a los 

conflictos en materia de liquidación de sociedad de gananciales en 

un centro de conciliación. 
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APÉNDICE 1. Matriz de consistencia 

 

PROBLEMA OBJETIVO 
VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Existe desconocimiento de las personas 

sobre la conciliación extrajudicial en materia 

de familia en el centro de conciliación 

SUMAQ KAUSAY S&V, 2023? 

Objetivo general 

Analizar si existe desconocimiento de las 

personas sobre la conciliación extrajudicial 

en materia de familia en el centro de 

conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023 

Variable X 

Conciliación extrajudicial  

 

Dimensiones 

-Consensualidad  

-Celeridad 

-Económico  

 

 

Variable Y 

Materia de familia 

 

Dimensiones 

-Alimentos 

-Alimentos, régimen de 

visitas, tenencia  

-Liquidación de sociedad de 

gananciales    

Tipo de investigación: 

Aplicada  

Diseño 

Teoría fundamentada  

Nivel  

Descriptivo-analítico 

Enfoque  

Cualitativo   

Método  

Argumentación jurídica 

Análisis-síntesis   

Población y muestra. 

La población fue 5 conciliadores 

y abogados y las hojas sumarias 

del servicio conciliatorio del 

centro de conciliación SUMAQ 

KAUSAY S&V. 

Técnica-Entrevista y 

observación  

Instrumento-Guía de entrevista 

y guía de observación  

Problemas específicos  

¿Existe desconocimiento de las personas 

sobre la conciliación extrajudicial en materia 

de alimentos en el centro de conciliación 

SUMAQ KAUSAY S&V, 2023? 

¿Existe desconocimiento de las personas 

sobre la conciliación extrajudicial en materia 

de alimentos, régimen de visitas, tenencia 

en el centro de conciliación SUMAQ 

KAUSAY S&V, 2023? 

¿Existe desconocimiento de las personas 

sobre la conciliación extrajudicial en materia 

de liquidación de sociedad de gananciales   

en el centro de conciliación SUMAQ 

KAUSAY S&V, 2023? 

Objetivos específicos 

Conocer si existe desconocimiento de las 

personas sobre la conciliación extrajudicial 

en materia de alimentos en el centro de 

conciliación SUMAQ KAUSAY S&V, 2023. 

Analizar si existe desconocimiento de las 

personas sobre la conciliación extrajudicial 

en materia de alimentos, régimen de visitas, 

tenencia en el centro de conciliación 

SUMAQ KAUSAY S&V, 2023. 

Analizar si existe desconocimiento de las 

personas sobre la conciliación extrajudicial 

en materia de liquidación de sociedad de 

gananciales   en el centro de conciliación 

SUMAQ KAUSAY S&V, 2023 



 

 

APÉNDICE 2. Guía de entrevista 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

APÉNDICE 3. Entrevistas aplicadas 
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